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Disposición final primera. Desarrollo y aplicación. 
Se autoriza al Consejero de Educación a dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

A N E X O

CREACIÓN DE ESCUELAS INFANTILES

PROVINCIA: ALMERÍA

Escuela infantil «Villa de Níjar», código 04010279.
Localidad: Níjar.
Municipio: Níjar.
Escuela infantil «Maestra María González Reche», código 
04010280.
Localidad: Oria.
Municipio: Oria.

PROVINCIA: CÁDIZ

Escuela infantil «Los Pasitos», código 11012115.
Localidad: Paterna de Rivera.
Municipio: Paterna de Rivera.

PROVINCIA: GRANADA

Escuela infantil «Al-Ándalus», código 18013885.
Localidad: Almuñécar.
Municipio: Almuñécar.
Escuela infantil «Cájar», código 18013873.
Localidad: Cájar.
Municipio: Cájar.
Escuela infantil «Alcalde Caridad», código 18013903.
Localidad: Otívar.
Municipio: Otívar.

PROVINCIA: JAÉN

Escuela infantil «Hermana María», código 23008889.
Localidad: Mengíbar.
Municipio: Mengíbar.
Escuela infantil «Pequelandia», código 23008944.
Localidad: Santo Tomé.
Municipio: Santo Tomé.
Escuela infantil «La Ardilla», código 23008907.
Localidad: Cortijos Nuevos.
Municipio: Segura de la Sierra.

PROVINCIA: MÁLAGA

Escuela infantil «Cien Caños», código 29017244.
Localidad: Villanueva del Trabuco.
Municipio: Villanueva del Trabuco. 

 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2010, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 522/08 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla, sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio 
Viapol, Portal B, Planta 6.ª, se ha interpuesto por don Antonio 
José Ballesteros Ocaña recurso contencioso-administrativo 
núm. P.A. 522/08 contra la Resolución de 15 de mayo de 
2008, de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se hace pública la adjudica-
ción definitiva de destinos en el procedimiento de provisión de 
vacantes del personal funcionario docente de los Cuerpos de 
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas 
Artísticas e Idiomas, convocado por Orden de 25 de octubre 
de 2007.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. Si lo hicieren 
posteriormente, se les tendrán por parte para los trámites 
no precluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2010.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda 
la ampliación del plazo de resolución en la concesión 
de subvenciones en materia de comercio y artesanía, 
modalidad Urbanismo Comercial a Ayuntamientos, co-
rrespondiente al ejercicio 2010.

La Orden de 9 de diciembre de 2009, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de comercio y artesanía (BOJA núm. 247,
de 21 de diciembre de 2009), establece en su artículo 9.5 que 
el plazo de presentación de solicitudes será el comprendido 
entre el 4 y el 31 de enero de cada año, ampliado para la 
convocatoria 2010 hasta el 15 de febrero del presente año, 
mediante Orden de 29 de enero de 2010 (BOJA núm. 27, de 
10 de febrero).

El artículo 14.4 de la Orden de 9 de diciembre de 2009, 
referida, determina que el plazo máximo para dictar y notifi-
car la resolución de las solicitudes será de seis meses y se 
computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo 
para la presentación de solicitudes.

Conforme al artículo 17.1.a) de la Orden 9 de diciembre 
de 2009, la persona titular de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte correspondiente al 
domicilio del solicitante, es competente para resolver la conce-
sión de las subvenciones previstas en la presente Orden, por 
delegación del titular de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

La implantación este año de una nueva herramienta in-
formática de gestión de estas subvenciones en sus fases de 
procedimiento de concesión y justificación, la demora en la 
asignación de los correspondientes créditos y el estado de tra-
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mitación de los procedimientos incoados que son competen-
cia de esta Delegación Provincial, hacen prever que no podrá 
cumplirse el plazo máximo de resolución y notificación.

Con base a lo expuesto y en virtud de lo establecido en el 
artículo 42.6 de la Ley 30/1992, y en uso de las competencias 
delegadas por el artículo 17 de la Orden de 9 de diciembre de 
2009, anterior, a propuesta del Jefe de Servicio de Comercio 
de esta Delegación Provincial,

A C U E R D O

Ampliar el plazo máximo para resolver y notificar la con-
cesión de subvenciones en materia de comercio y artesanía, 
modalidad 1 (URB), Urbanismo Comercial a Ayuntamientos, 
correspondiente al ejercicio 2010, de competencia de esta De-
legación Provincial, reguladas por la Orden de 9 de diciembre 
de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones en materia de comercio y ar-
tesanía, por un plazo máximo de dos meses, a contar desde 
la finalización del plazo establecido en el artículo 14.4 de la 
citada Orden.

Contra el presente acuerdo, que resuelve la ampliación del 
plazo máximo de resolución, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 46.2 de la Ley 30/1992, no cabe recurso alguno.

Córdoba, 26 de julio de 2010.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2010, de la Di-
rección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Vereda del Charche».

Expte. V - P - @3779/2008.
Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 

«Vereda del Charche», en su totalidad incluido el «Abrevadero 
de La Balsa del Chapao», en el término municipal de Vélez-
Rubio, en la provincia de Almería, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Almería, se 
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La citada vía pecuaria, ubicada en el término 
municipal de Vélez-Rubio, fue clasificada por Resolución de 
fecha de 17 de noviembre de 1993, del Instituto Andaluz de 
Reforma Agraria, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 19, de fecha 17 de febrero de 1994, con una 
anchura legal de 20 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería 
de Medio Ambiente, de fecha de 13 de febrero de 2009, se 
acordó el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda 
del Charche», en su totalidad incluido el «Abrevadero de La 
Balsa del Chapao», en el término municipal de Vélez Rubio, 
en la provincia de Almería. La citada vía pecuaria forma parte 
de la Red Verde Europea del Mediterráneo (REVERMED), entre 
cuyos criterios prioritarios de diseño se establece la conexión 
de los espacios naturales protegidos incluidos en la Red Na-
tura 2000, sin desdeñar su utilización como pasillo de acceso 
privilegiado a los espacios naturales, utilizando medios de 
transporte no motorizados, coadyuvando de esta manera a un 
desarrollo sostenible de las áreas que atraviesan la citada vía 
pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 22 de abril de 2009, notificándose dicha circunstan-
cia a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 57, 
de fecha de 24 de marzo de 2009.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, esta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría núm. 231, de fecha de 1 de diciembre de 2009.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 7 de junio de 2010.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Espacios 
Naturales y Participación Ciudadana, la resolución del pre-
sente procedimiento administrativo de deslinde, en virtud de 
lo preceptuado en el Decreto 139/2010, de 13 de abril, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992, la Directiva Europea Hábi-
tat 92/93/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992, el Real 
Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre que confirma el papel 
de las vías pecuarias como elementos que pueden aportar me-
joras en la coherencia de la red natura 2000, la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad en sus artículos 3.8 y 20, y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda del Charche», ubicada 
en el término municipal de Vélez Rubio, fue clasificada por la 
citada Resolución, siendo esta clasificación, conforme al ar-
tículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de Andalucía, «...el acto administrativo 
de carácter declarativo en virtud del cual se determina la exis-
tencia, anchura, trazado y demás características físicas gene-
rales de cada vía pecuaria...», debiendo por tanto el deslinde, 
como acto administrativo definitorio de los límites de cada vía 
pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de clasificación.

Cuarto. Vista la alegación presentada en la fase de ex-
posición pública por doña Antonia Teruel Ayén, relativa a la 
anchura de la vía pecuaria, se procede a su estimación, en 
base a lo determinado en el artículo 8.1 de la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al artículo 17.1 del De-
creto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Vías Pecuarias, ajustándose el deslinde de la vía 
pecuaria a lo declarado en el acto de la clasificación. A tal 
efecto se ha delimitado la anchura necesaria de 12 metros y 
la anchura de 20 metros, la diferencia entre ellas configura la 
superficie sobrante. 


